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ANEXO 3 

1. FINANCIERO Y ECONÓMICO 

1. REQUISITOS FINANCIEROS DE CARÁCTER HABILITANTE: 
 

El oferente deberá acreditar los siguientes requisitos financieros, los cuales serán únicamente de 
verificación de cumplimiento así: 
 

Mediante comunicación oficial N° GS-2026-002665-ESRAN, signado por parte del señor capitán 

DIEGO GONZÁLEZ AMARIS Jefe Grupo Logístico ESRAN da el aval de los indicadores financieros 

a tener en cuenta en el estudio previo y el pliego de condiciones. 

1.1.1. Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación en el Registro Único de 
Proponentes: (Contiene información financiera a 31 de diciembre de 2025). Teniendo en cuenta lo 
contemplado en los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, los interesados 
en participar en este proceso, deberán estar inscritos y con Registro Único de Proponentes-RUP- 
en firme de acuerdo con los dispuesto por la Ley 1150 de 2007, modificada por el Decreto 019 de 
2012. Las empresas y/o personas naturales deben enviar a la Cámara de Comercio los estados 
financieros para que sean registrados en el RUP, por lo que se requiere que esta información esté 
registrada con corte a 31 de diciembre del 2025.  
 
Para el caso de consorcios, uniones temporales u otras formas de asociación, el RUP será 

presentando por cada uno de los integrantes con el lleno de los requisitos exigidos en el pliego de 

condiciones; La Escuela de Policia Antonio Nariño verificará la información financiera, de acuerdo 

a lo certificado por la cámara de comercio del domicilio del proponente.  

De acuerdo a lo establecido en la Ley 1150 artículo 6 literal 6.3 inciso tercero, cuando en desarrollo 

de un proceso de selección una entidad estatal advierta la existencia de posibles irregularidades 

en el contenido de la información del RUP, que puedan afectar el cumplimiento de los requisitos 

exigidos al proponente dentro del proceso de que se trate, podrá suspender el proceso de 

selección e impugnar ante la Cámara de Comercio la inscripción, para lo cual no estarán obligadas 

a prestar caución. Para el trámite y adopción de la decisión las Cámaras de Comercio tendrán un 

plazo de veinte (20) días. De no haberse adoptado una decisión en el término anterior, la entidad 

reanudará el proceso de selección de acuerdo con la información certificada en el RUP. 

1.1.2. Certificación Bancaria: los OFERENTES deben anexar certificación de la Entidad Bancaria 
respectiva en la cual se indique nombre del titular, número de cuenta, identificación (NIT o Cedula), 
sucursal y tipo de cuenta (corriente o ahorro), con el fin de estipularla dentro del contrato que se 
suscriba en desarrollo del presente proceso, para realizar allí las consignaciones resultantes de los 
pagos del contrato, es importante que se certifique que la cuenta se encuentra en estado activa 
con un plazo no mayor a tres (03) meses de expedición con respecto a la fecha de presentación de 
la propuesta. 
 
Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integrado de Información Financiera “SIIF NACION” del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los Proponentes que participen en este proceso de 
contratación diligenciarán el formulario adjunto a este apéndice denominado “Datos Básicos 
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Beneficiario Cuenta”. En el evento de ser un consorcio, unión temporal u otras formas de 
asociación, se certificará un número de cuenta bancaria de uno de los consorciados o miembro de 
la unión temporal y/o apertura de una cuenta nueva a nombre del consorcio o unión temporal. 
  
1.1.3. Registro Único Tributario (RUT): el oferente nacional indicará su identificación tributaria e 
información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta 
copia del Registro Único Tributario RUT, tramitado y actualizado. 
 

Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio, unión temporal u otras formas de 

asociación acreditarán individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del 

impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho 

impuesto.  

Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la 

Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. Resolución N°. 139 de 2012 

modificada por la Resolución N°: 154 de 2012 expedida por la U.A.E. DIAN y la Guía para 

actualización de RUT – obligados a llevar contabilidad -publicada el 24 de junio de 2016 por la DIAN.  

En el caso de personas naturales que no estén obligadas a llevar contabilidad deberán diligenciar y 
anexar junto con la propuesta el formulario de la plataforma SECOP II denominado “Constancia 
persona natural no obligada a llevar contabilidad” https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii  
 
Así mismo, en el evento de ser un consorcio, unión temporal u otras formas de asociación, 

presentará un Número de Identificación Tributaria –NIT- y allegará la respectiva certificación, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación. 

 
1.1.4. Indicadores Financieros de Verificación: buscan establecer condiciones mínimas en 
relación con la «salud financiera» de los proponentes, particularmente demostrar su aptitud para 
cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato, siendo de vital importancia que la capacidad 
financiera sea verificada con la información contenida en el Registro Único de Proponentes RUP, 
vigente y en firme, que deberá ser aportado por el proponente, para lo cual será consultado en la 
página web del Registro Único Empresarial de la Cámaras de Comercio de la jurisdicción del 
oferente, con el fin de constatar el estado de la inscripción del proponente.  
 
Teniendo en cuenta que la Policía Nacional no realizará pagos anticipados), el adjudicatario debe 
contar con la suficiente capacidad económica y financiera para responder por la ejecución 
satisfactoria de los servicios.  

La Escuela de Policía Antonio Nariño efectuó un estudio económico del sector que permite 

establecer los indicadores de capacidad financiera y organizacional a solicitar en el proceso, de 

acuerdo con la obligación prevista en el Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el MANUAL 

PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS 

DE CONTRATACIÓN código CCE-EICP-MA-04 versión 03 del 29 de septiembre de 2023 o la que 

esté vigente.   

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii
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Para ello, se consultó en la página de la plataforma transaccional SECOP II, RUES y toda entidad 

y/o plataforma oficial que permita extraer la información, con el fin de obtener la muestra de los 

Registros Únicos de Proponentes RUP, en las actividades del sector relacionadas al presente 

proceso, en los siguientes códigos: 81101500 - 72152800 y 72151901, y con información 

financiera en firme a corte 31 de diciembre de 2025. 

Para este análisis se tomó información financiera de dieciséis (16) empresas del sector, las cuales 

registran dentro de su actividad económica “Servicios de mantenimiento y reparaciones de 

instalaciones”, con el fin de tener una muestra representativa del sector; identificada la muestra 

estadística objeto de estudio se procedió a realizar el análisis de las seis medidas o promedios 

estadísticos con el propósito de determinar los rangos de los indicadores financieros que serán 

objeto de verificación, en primer lugar se analizó LA MEDIA ARITMÉTICA en la cual se tuvo en 

cuenta las (16) empresas y se aplicó el promedio ponderado en forma directa, en segundo lugar 

se analizó LA MEDIA PODADA para lo cual se tuvo en cuenta las (16)  empresas por cada 

indicador, no tomando las cifras más altas, ni las más bajas, para obtener un resultado objetivo, 

equilibrado y lineal. Es de anotar que para la cobertura de intereses se tuvo en cuenta los valores 

indeterminados de las empresas a fin de garantizar la participación de los mismos interesados en 

el proceso; en tercer lugar se analizó LA MEDIANA, medida estadística que representa el valor 

que ocupa la posición central del indicador dentro de los (16) ítems de la muestra poblacional o 

posibles oferentes, en cuarto lugar se analizó EL MÍNIMO que toma el valor del indicador de los 

(16) posibles oferentes asignando el límite menor o inferior, en quinto lugar se analizó EL MÁXIMO 

que toma el valor del indicador de los (16) oferentes asignando el límite mayor o superior, 

finalmente se analizó el PROMEDIO PONDERADO que agrupó la información obtenida en los 

anteriores estadísticos identificados, que permite la ponderación de los mismos, obteniendo de 

esta manera un resultado que se ha tomado como techo de referencia límite para fijar cada uno 

de los indicadores propuestos dentro de este proceso contractual; posteriormente se realizó con 

base en este último resultado un análisis individual por indicador en comparación con los (16) 

oferentes de la región que serán los posibles oferentes dentro de este proceso de selección, 

análisis que permitirá fijar el límite establecido para cada requisito habilitante de orden financiero 

y organizacional y que garantiza los dos objetivos principales del Decreto 1082 de 2015, primero 

la pluralidad de oferentes y segundo la minimización de la materialización del riesgo dentro del 

proceso contractual para la Entidad contratante. En articulación con lo descrito en el párrafo 

anterior el análisis estadístico es el siguiente para el presente proceso contractual. 

Nota se deberá tener en cuenta las unidades que se encuentren en zonas de orden público, para 

determinar la escogencia de las empresas. 

No. ENTIDADES 

INDICE DE CAPACIDAD FINANCIERA INDICE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO  
CAPITAL DE 

TRABAJO 

RAZÓN DE 
COBERTURA DE 

INTERESES 

RENTABILIDAD 
DEL 

PATRIMONIO 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

1 3,57 0,23 $ 2.611.188.248,00 118,54 0,55 0,42 

2 3,88 0,22 $ 753.643.113,00 INDETERMINADO  0,08 0,06 

3 105,70 0,00 $ 1.959.508.851,00 INDETERMINADO 0,06 0,06 
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4 2,95 0,28 $ 2.427.525.939,00 41,68 0,18 0,13 

5 1,78 0,55 $ 220.504.754,00 INDETERMINADO  1,41 0,62 

6 3,71 0,52 $ 72.691.297.942,00 4,21 0,10 0,04 

7 2,55 0,49 $ 9.088.374.424,00 187,40 0,23 0,11 

8 11,04 0,16 $ 6.671.097.337,00 242,21 0,35 0,29 

9 107,42 0,00 $ 16.340.287.012,00 181,26 0,29 0,29 

10 5 0,08 $ 269.716.000,00 691,71 0,51 0,46 

11 32,45 0,02 $ 1.663.515.698,00 9,77 0,01 0,01 

12 8,19 0,15 $ 269.739.603,00 51,94 0,35 0,30 

13 1,89 0,50 $ 15.086.721.000,00 2,89 0,14 0,06 

14 2,50 0,54 $ 30.930.402.739,00 2,95 0,16 0,07 

15 2,32 0,25 $ 770.893.000,00 35,84 0,24 0,18 

16 42,46 0,44 $ 11.177.619.327,71 1412,98 0,14 0,07        

MEDIA ARITMÉTICA 21,09 0,28 $ 10.808.252.186,73 229,49 0,30 0,20 

MEDIA PODADA 16,30 0,28 $ 7.144.302.306,55 142,50 0,24 0,18 

MEDIANA 3,795 0,24 $ 2.519.357.093,50 51,94 0,205 0,12 

VALOR MÍNIMO 1,78 0 $ 220.504.754,00 2,89 0,01 0,01 

VALOR MÁXIMO 107,42 0,55 $ 72.691.297.942,00 1412,98 1,41 0,62 

 

Del proceso de evaluación y análisis económico por la Unidad, procederá a definir los indicadores 

financieros y organizacionales, en cumplimiento a los siguientes criterios de valoración: 

 

Indicadores financieros Indicadores organizacionales 

a) Razón de 
Endeudamiento 

b) Índice 
de 
Liquidez 

c)  
Capit
al de 
trabaj
o 

d)  
Razón 

Cobertur
a de 

Intereses 

e) Rentabilida
d del activo 

f) Rentabilida
d       del 
Patrimonio 

Límite 
fijado para 

los 
indicadore

s 

< = 0.50 >= 2.90 > = 0.50 > = 3.04 > = 0.06 > = 0.05 

Numero 
de 

posibles 
oferentes 

que se 
habilitaría

n 

12 11 11 14 15 14 

 

2. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA. 

Los indicadores acá previstos se evaluarán con CUMPLE o NO CUMPLE los siguientes 

indicadores Financieros:  

NOMBRE DEL INDICADOR FORMULA 
LÍMITE MÍNIMO DE 

VERIFICACIÓN 

A) ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
Activo Corriente / Pasivo Corriente Mayor o igual a 2.90 

B) INDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo / Activo Total Menor o igual a 0.50 

C) CAPITAL DE TRABAJO 
Activo corriente - Pasivo Corriente 50% del presupuesto oficial 
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D) RAZÓN DE COBERTURA DE 

INTERESES 
Utilidad operacional / gastos de intereses Mayor o igual a 3.04 

 

a) Índice de Liquidez: se requiere que los oferentes cuenten con un índice de liquidez mínimo, 
que les permita cumplir con las obligaciones financieras en la ejecución del proceso 
contractual, mediante el análisis financiero descrito en el numeral 1.1.4. 

 
Este es uno de los elementos más importantes en las finanzas de una empresa, por cuanto indica 
la disponibilidad de liquidez y plantea como una empresa tiene Equilibrio Financiero cuando es 
capaz de satisfacer sus deudas en sus respectivos plazos y vencimientos. Para el presente proceso 
se establece un indicador mayor o igual a 2.90. 
 

b) Índice de Endeudamiento: se requiere que como mínimo los oferentes cuenten con un 
índice de Endeudamiento mínimo que les permita cumplir con las obligaciones financieras 
en la ejecución del proceso contractual; el cual previo análisis financiero del sector descrito 
en el numeral 1.1.4. 

 
Este indicador mide la proporción de los activos que están siendo financiados por terceros 

(proveedores o acreedores) dentro de la empresa. Para el análisis de la muestra del sector se da 

aplicación de la Metodología y Resultado del Análisis del Indicador “tallo-hoja”, definido en el 

“Manual Para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación” 

Código: CCE-EICP-MA-04 Versión: 03 del 29 de septiembre de 2023, numeral 5.3. “Cómo fijar los 

indicadores de capacidad financiera y de capacidad organizacional”, (página 29), y de su resultado 

se establece un índice de endeudamiento menor o igual a 0.50.  

 

c) Capital de Trabajo: se requiere que los oferentes cuenten con un Capital de Trabajo que 
les permita cumplir con sus obligaciones financieras en la ejecución del proceso contractual, 
para el presente proceso se establece límite del 50% del valor del presupuesto oficial. 

 
Finalmente, este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir, que cuenta con 
el capital de trabajo necesario en recursos para realizar sus operaciones con normalidad de manera 
sana y lineal. logrando liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de 
corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad 
económica. 
 

d) Razón de cobertura de intereses: Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras.  
 

Este indicador pretende evaluar el equilibro de los flujos de caja generados por la empresa para 
atender sus obligaciones financieras. En otras palabras, es muy útil para conocer el grado de 
apalancamiento financiero de una compañía y ver si tiene mayor capacidad de endeudamiento. 
          
De lo aplicado anteriormente, procederá a identificar los indicadores económicos que serán 

evaluados por el comité económico designado para el presente proceso.  
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3. INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

NOMBRE DEL INDICADOR FÓRMULA 
LÍMITE MÍNIMO DE 

VERIFICACIÓN 

e) RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
Utilidad Operacional / por 

Patrimonio 
Mayor o igual a 0.05 

f) RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
Utilidad Operacional / en el activo 

total 
Mayor o igual a 0.06 

 

e) Rentabilidad del Patrimonio: se requiere que el oferente cuente con un mínimo de una 
Rentabilidad de Patrimonio que les permita evidenciar la eficiencia de sus operaciones por 
medio de un resultado positivo sobre el patrimonio, siendo de vital importancia para la 
entidad contratante.  

 
Dicho de otro modo, la rentabilidad sobre patrimonio muestra la eficiencia utilizada para evaluar 
la capacidad de generar beneficios de una empresa respecto a la inversión realizada por los 
socios, una vez analizada la muestra del sector para este indicador, se requiere que sea mayor o 
igual a 0.05, para ser habilitados respecto a este indicador. esto de acuerdo al análisis financiero 
descrito en el numeral 1.1.4. 
 
La anterior información, se verificará por parte del comité evaluador económico con base en la 
información que presenta el Registro Único de Proponentes RUP, el cual debe contener la 
información financiera en firme a corte 31 de diciembre de 2025. 
 

f)  Rentabilidad del Activo: mide cómo las empresas administran sus activos a fin de 
generar ganancias, es decir la capacidad de generar una utilidad operacional por cada 
peso invertido; a mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio 
por ende mejor capacidad organizacional del proponente. 

 
Con el fin de establecer pluralidad de oferentes, para este indicador se requiere una rentabilidad 
del activo mayor o igual a 0.06, esto de acuerdo resultado del análisis financiero descrito en el 
numeral 1.1.4. 
 
Nota 1. El estructurador económico propenderá por establecer de manera objetiva, los indicadores 
financieros y organizaciones, de tal forma que garanticen la pluralidad de oferentes y sin poner en 
riesgo la debida ejecución del contrato, de acuerdo al estudio de mercado realizado y bajo su criterio 
profesional.  En este sentido, los indicadores se establecieron de forma adecuada y proporcional a 
la naturaleza con el objeto del contrato, valor, plazo y forma de pago. 
 
Nota 2. las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán diligenciar 
el formulario CUADRO CAPACIDAD FINANCIERA.  
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4. PROPONENTES PLURALES 

Los proponentes plurales (uniones temporales, consorcios o promesas de sociedad futura), serán 

evaluados con los indicadores de capacidad financiera y organizacional a partir de la información 

de cada integrante del proponente plural de la siguiente forma:  

La metodología para el cálculo de los proponentes plurales se determina a partir de las opciones 
contenidas en el numeral “5.4. Metodologías para el cálculo de indicadores de proponentes” del 
manual mencionado, las cuales de acuerdo a la estructura con la que se presente cada uno se 
aplicarán, así: 
 

Indicadores Uniones Temporales Consorcios 

• Capital de Trabajo Opción 1. Sumatoria Ponderada Opción 2. Sumatoria Simple 

• Rentabilidad del Activo 

• Rentabilidad del Patrimonio 

• Razón de Endeudamiento 

• Índice d* 

• e Liquidez 

• Razón de Cobertura de 
Intereses 

 
Opción 4. Ponderación de los 
componentes de los indicadores 
 

Opción 3. Suma de los 
componentes de los indicadores 
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En este sentido, las metodologías anteriormente expuestas, definen que la opción 1 y 4 son las más 
congruentes para ese tipo de estructuras legales de proponentes plurales (Uniones Temporales), 
porque el respaldo financiero para el proceso está dado por la participación o aportes siendo un 
criterio relevante para la evaluación de este tipo de entidades. 
 
Para el caso de los proponentes plurales (Consorcios), la metodología que responde a las 
características de este tipo de negocios jurídicos corresponde a la opción 2 y 3, teniendo en cuenta 
que las personas responden solidariamente. 
 

5. CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, con fundamento en el 
artículo 2.2.1.1.1.6.4 del Decreto 1082 de 2015, expide la “GUÍA PARA DETERMINAR Y 
VERIFICAR LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA”, código: CCE-EICP-GI-22 versión: 01 del 29 de septiembre 
de 2023, donde establece la metodología para el cálculo de la capacidad residual. La metodología 
resulta de obligatoria observancia tanto para entidades como oferentes en los Procesos de 
Contratación de obra pública. 
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Atendiendo que la Capacidad Residual o K de Contratación es la aptitud de un oferente para cumplir 
oportuna y cabalmente con el objeto de un contrato de obra, sin que sus otros compromisos 
contractuales afecten su habilidad de responder con el contrato objeto del Proceso de Contratación; 
en los documentos del Proceso de un contrato de obra pública, la Entidad Estatal debe establecer 
un requisito adicional a los requisitos habilitantes que es la Capacidad Residual o K de Contratación 
el cual deben cumplir los interesados en participar en un Proceso de Contratación para la ejecución 
de una obra pública. 
 

Para el caso de consorcios, uniones temporales u otras formas de asociación, se entienden como 
uno solo y la evaluación de la capacidad residual de contratación se realizará de acuerdo al 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, con un solo resultado. 
 

La sumatoria de los puntos de cada uno de los integrantes será el que establezca el rango en que 

se encuentra ubicado el consorcio o unión temporal, con el fin de establecer el criterio de 

“CUMPLE” o “NO CUMPLE”. 

El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación equivale al presupuesto oficial 

estimado del Proceso de Contratación menos el anticipo o pago anticipado cuando haya lugar, si 

el plazo estimado del contrato es menor a doce (12) meses. 

 

La Capacidad Residual del Proceso de Contratación para aquellos casos en los cuales el plazo 

estimado del contrato es mayor a doce (12) meses se calcula de la siguiente manera:  

 

De acuerdo a la “FORMA DE PAGO”, no se estima anticipo o pago anticipado alguno, por lo cual la 

Capacidad Residual del Proceso de contratación es el siguiente: 

CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN = $ 2.203.586.441,00 – 

ANTICIPO (No existe anticipó autorizado para estos procesos de contratación.) 

La capacidad Residual del Proceso de Contratación es de igual a $ 2.203.586.441,00 

En tal sentido, si la capacidad residual del proponente no es mayor o igual a la capacidad 

residual del proceso de contratación, éste NO quedara habilitado para continuar en el 

proceso. 

Un proponente cumple con la Capacidad Residual del Proceso de Contratación es a través de 

la comparación entre la Capacidad Residual del Proponente en relación con la Capacidad 

Residual del Proceso de contratación, es decir, la capacidad del proponente debe ser mayor o 

igual a la capacidad residual del Proceso de Contratación, así: 
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El proponente debe demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas 

obligaciones derivadas del contrato objeto del Proceso de Contratación. Por lo cual, el proponente 

debe presentar la siguiente información para acreditar su Capacidad Residual: 

• La lista de los Contratos en Ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos; esta 
información se presentará en el formulario “Saldos de Contratos en Ejecución”, de este anexo. 

 

• La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones 
temporales, en los cuales el proponente tenga participación, así como el valor y plazo de tales 
contratos; esta información se presentará en el formulario “Saldos de Contratos en Ejecución”, 
de este anexo. 

 

• El oferente presentará el estado de resultados auditado que contiene el ingreso operacional 
del último año fiscal y el estado de situación financiera auditado del último año, suscrito por el 
interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o 
contador si no está obligado a tener revisor fiscal. 

 

• Para la demás información requerida para el cálculo de k residual, se tomará la información 
que el oferente presente en el año inmediatamente anterior, la cual se encuentra reflejada en 
el RUP debidamente inscrito o renovado en cámara de comercio, información que debe estar 
en firme, conforme lo establece la Ley. 

 
Capacidad Residual de Oferente: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 

Compra Eficiente pone a disposición de los partícipes del presente proceso público un formato 

Excel denominado “Aplicación para establecer la Capacidad Residual” que permite, tanto a la 

Entidad Estatal como a los interesados en los Procesos de Contratación, calcular la Capacidad 

Residual y validar que los oferentes cumplen con el requisito del Proceso de Contratación. Esta 

aplicación se encuentra en la página web de Colombia Compra Eficiente en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guiasy-pliegos-tipo/manuales-y-guias.  

Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo dispuesto en la “Guía para Determinar y Verificar la 

Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública”, el 

mencionado aplicativo es un instrumento de apoyo que no exime a las Entidades Estatales y a los 

proponentes de realizar el cálculo de la capacidad residual en los términos de este documento.1.  

Por la cual la ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO verificará la capacidad residual de 

contracción de los oferentes con esta herramienta la cual está a disposición de los interesados 

para descargar en http://www.colombiacompra.gov.co/es/capacidad-residual. Las instrucciones 

de uso de la aplicación serán las contempladas en el numeral 8 de la Guía para Determinar y 

Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, 

 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/capacidad-residual
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CCE-EICP-GI-22, pág. 7-36, o en su defecto con la guía que se actualice o modifique; por lo anterior 

el oferente deberá diligenciar y presentar los siguientes formularios: 

• Certificación de Contratos para Acreditación de Experiencia 

• Certificación de la capacidad técnica. 

• Saldo contratos en ejecución (SCE) 

• Cuadro de Capacidad Financiera 

• Por tratarse de proponentes obligados a estar inscritos en el RUP, adjuntar estado de resultados 
que contenga el mejor ingreso operacional de los últimos tres (3) años. 

 

6. PROPONENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de ponderación para el 

cálculo de la Capacidad Residual de la siguiente forma: 

i. Deben presentar el estado de resultados integral consolidado (Estado de Resultados o pérdidas o ganancias) 
del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos tres (3) años, auditado, con la 
firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de 
origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país 
de origen. Adicionalmente, los estados financieros deberán ser allegados en pesos colombianos, para lo cual 
se tendrá en cuenta la Tasa Representativa del Mercado (TRM) vigente en la fecha en la cual los estados 
financieros fueron expedidos.  
 
Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio 
del proponente extranjero, se recomienda que el representante legal o el apoderado en Colombia dejen 
constancia bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora 
externa. 
 
Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus estados financieros 
auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto día hábil del mes de abril, pueden 
presentar sus estados GUÍA PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL 
PROPONENTE EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA CÓDIGO: CCE-EICP-GI-
22 VERSIÓN: 01 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 Versión: 01 Código: CCE-REC-GI-22 Fecha: 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 Página 19 de 36 financieros a 31 de diciembre suscritos por el representante legal 
junto con un pre- informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que:  
 
A. La información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o revisor fiscal 
para cumplir su función de auditoría. 
B. El proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado normas y principios 
de contabilidad generalmente aceptados para preparar su información y estados financieros. 
 
Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente deben 
aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de 
construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información de los contratos 
soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras 
civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta en el Anexo 1, acreditación de 
experiencia para cumplir con los requisitos habilitantes no contemplados en el RUP. 
 
La información de la Capacidad residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se 
registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado 
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en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos. Así las cosas, para el fin aquí dispuesto, 
deben presentar el formulario establecido, o el que hace parte de la presente Guía como anexo, suscrito por 
el representante legal y revisor fiscal o contador del proponente. Esta disposición también es aplicable para 
la información que el proponente en estas condiciones debe presentar para inscribirse en el RUP de acuerdo 
con el artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015. Para lo cual el oferente extranjero sin sucursal en 
Colombia, deberá diligenciar y presentar los siguientes formularios: 
 

• Certificación de Contratos para Acreditación De Experiencia 

• Certificación de contratos para acreditación de experiencia proponente extranjero sin sucursal o domicilio 
en Colombia  

• Certificación de la capacidad técnica. 

• Capacidad Financiera para Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras Sin Domicilio o Sucursal En 
Colombia 

• Saldo contratos en ejecución (SCE) 

• Cuadro de Capacidad Financiera 

• El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos tres (3) años y 
el balance general auditado del último año, suscrito por el interesado o su representante legal y el revisor 
fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. 

 
NOTA: los documentos públicos otorgados en el exterior deberán presentarse así:  
  

• Si los documentos provienen de un país que no es miembro de la Convención de la HAYA, los 
documentos deberán estar apostillados, legalizados y con traducción oficial, conforme a lo exigido en 
los artículos 7, 9, 10 y 11 y siguientes de la Resolución No. 1959 de 2020, modificada por la 
Resolución No. 7943 de 2022.  
 

• Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de país miembro de la Convención de la 
HAYA del 5 de octubre de 1961 adoptada por la República de Colombia mediante la Ley 455 de 1998, 
se requerirá únicamente de la Apostilla del país de origen su respectiva traducción oficial.  
 

Legalización. Procedimiento mediante el cual se legalizan documentos según las normas legales vigentes 
de cada Estado, aplicable a los documentos emitidos en países que no hacen parte del Convenio de La Haya 
sobre la apostilla. (Resolución No. 1959 de 2020 Ministerio Relaciones Exteriores, modificada por la 
Resolución No. 7943 de 2022).  

 
Apostilla.  Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de sus funciones y 
la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores para que el documento surta plenos efectos legales en otro país que hace parte de la Convención 
sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, suscrita en La Haya el 
5 de octubre de 1961 y adoptada por Colombia mediante la Ley 455 de 1998. (Resolución No. 1959 de 2020 
Ministerio Relaciones Exteriores, modificada por la Resolución No. 7943 de 2022).  

 
Traducción Oficial. Si los documentos, una vez apostillados, requieren de una traducción a un idioma 
diferente al castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial registrado en la base de datos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, y el apostille de la firma del traductor, deberá hacerse frente a cada documento 
traducido que presente el usuario.     
 
SE PRECISA QUE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON AQUELLOS QUE 
SEAN SUSCEPTIBLES DE ESTA FORMALIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 7° DE LA RESOLUCIÓN No. 
1959 DE 2020, MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN No. 7943 DE 2022.  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37918
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7. CAPACIDAD RESIDUAL PARA PROPONENTES PLURALES 

La Capacidad Residual del Proponente plural es la suma de la Capacidad Residual de cada uno de sus 

miembros, sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural. En caso 

de ser negativa la Capacidad Residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual 

total del proponente plural.  

La Capacidad Residual de un proponente plural corresponde a la suma de la Capacidad Residual de cada 

uno de sus integrantes, es decir: 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒅𝒂𝒅 𝑹𝒆𝒔𝒊𝒅𝒖𝒂𝒍 = 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑎𝑙𝐼𝑛𝑡𝑒𝑔𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 1 + ⋯ + 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑎𝑙𝐼𝑛𝑡𝑒𝑔𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑛  

Así mismo, se procederá a verificar el cumplimiento de la capacidad residual del proponente como lo describe 

la aplicación en Excel llamada “Capacidad Residual” el portal http://www.colombiacompra.gov.co. Colombia 

Compra Eficiente.  

Por lo anterior, y de acuerdo al procedimiento establecido en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad 

Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública de la Agencia Nacional Colombia 

Compra Eficiente http://www.colombiacompra.gov.co/ 

sites/default/files/manuales/cce_guiaresidual_v02_web.pdf, se requiere adjuntar diligenciado: 

Para lo cual el oferente plural, deberá diligenciar y presentar los siguientes formularios y requisitos: 

•   Certificación de Contratos para Acreditación de Experiencia 

•   Certificación de la capacidad técnica. 

• Saldo contratos en ejecución (SCE) 

• Cuadro de Capacidad Financiera 

• Por tratarse de proponentes obligados a estar inscritos en el RUP, el estado de resultados que contiene el 
mejor ingreso operacional de los últimos tres(3) años. 
 

8. FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN 

 
Para la aplicación de los factores de verificación y ponderación a los proponentes, estos deben 

cumplir jurídica, económica, y técnicamente, de conformidad con los documentos y criterios de 

selección y ponderación establecidos en el presente estudio previo, procurando con ello una 

selección objetiva que le permita asegurar la escogencia del ofrecimiento más favorable para la 

Entidad y la realización de los fines que se buscan con la contratación, de conformidad con lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación. 

Estarán habilitados para acceder a esta ponderación los oferentes que hayan cumplido con todos 

los parámetros económicos, financieros, técnicos y jurídicos exigidos en los diferentes apéndices 

dispuestos para este proceso, y que no hayan incurrido en alguna causal de rechazo. 

La omisión de la información que sirva de título para la comparación de las propuestas (Otorga 
puntaje), no será objeto de subsanación. 

a)  FACTOR ECONÓMICO: (40 Puntos)  

El factor económico se determinará de acuerdo a la información contenida en el apéndice 2 numeral 
2.1 “Presupuesto Estimado para la Evaluación Económica”, y será evaluada con la presentación del 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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formulario “Propuesta Económica” del apéndice No.2 “APÉNDICE TÉCNICO”, el cual debe 
presentarse en el mismo formato de archivo establecido en los estudios. Al elaborar este formato el 
proponente deberá diligenciar la totalidad de los ítems. No podrá presentar casillas en blanco, 
modificar la unidad de medida, descripción de los ítems a ejecutar y cantidades de obra. Los medios 
magnéticos no deben presentar fallas y/o modificaciones de formato y deben permitir la visualización 
clara y revisión de su contenido. En caso de que exista discrepancia entre la oferta física con la 
entregada en medio magnético prevalecerá la física. 

La oferta deberá incluir el valor de todos los gastos en que incurra el contratista para la ejecución 

del objeto del presente proceso de contratación. Serán de exclusiva responsabilidad el proponente, 

los errores u omisiones en que incurra al indicar los valores totales en la propuesta, debiendo asumir 

los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores y omisiones, así como serán de su 

responsabilidad las modificaciones generadas al formulario “Propuesta Económica” por descuidos, 

errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación, u otros hechos desfavorables. 

La ponderación económica se realizará con cualquiera de las siguientes fórmulas: 
 
i. El valor total más cercano por encima o por debajo del promedio aritmético con presupuesto 

estimado para la evaluación económica.  
ii. El valor total más cercano por encima o por debajo del promedio aritmético sin presupuesto 

oficial.  
iii. Menor Precio.  
 
Una de las anteriores fórmulas se escogerá al segundo día hábil siguiente a la fecha establecida 
como plazo máximo para la presentación de propuestas, de acuerdo con los dos primeros decimales 
en que se encuentre el valor de la TRM (Tasa Representativa del Mercado), según la página web 
de la Superintendencia Financiera. Si la TRM se presenta en un solo decimal se considerará como 
cero (0) el segundo decimal. 
  

➢ Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre cero (00) y treinta y tres (33), se escoge 
la fórmula 1.  

➢ Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre treinta y cuatro (34) y sesenta y seis 
(66), se escoge la fórmula 2.  

➢ Si los dos primeros decimales de la TRM caen entre sesenta y siete (67) y noventa y nueve 
(99), se escoge la fórmula 3.  

✓ FÓRMULA No. 1 VALOR TOTAL MÁS CERCANO POR ENCIMA O POR DEBAJO DEL 
PROMEDIO ARITMÉTICO CON PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA. 

 

PP = 

PEE+P1+P2+P3+………+
Pn 

N+1 

 Dónde:  
 PP = Precio promedio  
 PEE = Presupuesto estimado para la evaluación económica (Apéndice 2-Paquete Técnico) 
 P1, P2, Pn = Precio Ofertas a Evaluar  
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 N = Número de propuestas hábiles  
 PEE: ($386.982.624,77) 
 
Una vez calculado el promedio, después de que se escoja la fórmula del promedio, se aplicará   una 
de las fórmulas relacionadas a continuación i y ii, de acuerdo a la oferta económica, si está por 
encima o por debajo de dicho promedio, el puntaje para cada oferente será el que resulte de la 
aplicación de cualquiera de las siguientes fórmulas. 
 

1.1.1 Propuestas por encima del precio promedio:  
 

VPE = 
PMP 

* 40 
PPE 

1.1.2 Propuestas por debajo del precio promedio:  

VPE = 
PPE  

* 40 
PMP 

Dónde:  
VPE = Valor puntaje propuesta a evaluar 
PPE = Precio propuesta a evaluar  
PMP = Precio mejor propuesta: equivalente al valor más cercano por encima o por debajo del 
promedio estimado. 

✓ FÓRMULA No. 2 VALOR TOTAL MÁS CERCANO POR ENCIMA O POR DEBAJO DEL 
PROMEDIO ARITMÉTICO SIN PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA (PEE).  

 

 
 

PP = Precio promedio  
P1, P2, Pn = Precio Ofertas a Evaluar  
N = Numero de propuestas hábiles  

 
Una vez calculado el promedio, después de que se escoja la fórmula del promedio, se aplicará 
una de las fórmulas relacionadas a continuación iii y iv, de acuerdo a la oferta económica, si 
está por encima o por debajo de dicho promedio, el puntaje para cada oferente será el que 
resulte de la aplicación de cualquiera de las siguientes fórmulas. 
 

i. Propuestas por encima del precio promedio:  
 

VPE = 

PM
P * 40 

PPE 

ii. Propuestas por debajo del precio promedio:  
 

VPE = 
PPE 

* 40 
PMP 
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Donde:  
VPE = Valor puntaje propuesta a evaluar  
PPE = Precio propuesta a evaluar  
PMP = Precio mejor propuesta: equivalente al valor más cercano por encima o por debajo 
del promedio estimado. 
 

✓ FÓRMULA No. 3 MENOR PRECIO: 
 
Se otorgarán cuarenta (40) puntos a la propuesta que ofrezca el menor precio. Las demás se 
ponderarán de manera proporcional de acuerdo a la siguiente fórmula:  

 
P = Puntaje  
OMP = Oferta menor precio  
PPE = Precio propuesta a evaluar  

 
P = (OMP / PPE) * 40 

 
Nota 1: cuando en la evaluación económica se habilite sólo una oferta, se le otorgarán los 
cuarenta (40) puntos siempre y cuando cumpla con los requisitos de verificación técnica, jurídica 
y económica.  

 
Nota 2: cuando para la evaluación económica se habiliten sólo dos ofertas, independientemente 
del valor de los dos últimos decimales de la TRM no aplica la fórmula de promedio aritmético con 
o sin presupuesto oficial y para tal caso se tomará la fórmula de MENOR PRECIO. 

 

Firma:  

 

 

Nombre: Capitán DIEGO ARMANDO GONZÁLEZ AMARIS  

Profesión: Contador Público 

Cargo: Jefe Grupo de Soporte Logístico (E) 

Tarjeta y/o Matrícula profesional: 164958 - T 

Fecha: 15/05/2026 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

  

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA 

Ciudad. 

 
Referencia: experiencia del proponente del proceso de Elegir la modalidad de contratación., 

Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: Transcribir el objeto del proceso 

 

 
 
 
Nota: el diligenciamineto del presente formulario se hará conforme a las condiciones establacidas en el pliego 
de condiciones definitivo publicado por la entidad 

 

 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal

RELACIÓN DE CONTRATOS CON LOS QUE CUMPLE EXPERIENCIA REGISTRADA EN EL RUP- EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 

C
O

N
SE

C
U

TI
V

O
 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

FE
C

H
A

 D
E 

IN
IC

IO
 

D
D

/M
M

/A
A

 

FE
C

H
A

 D
E 

TE
R

M
IN

A
C

IÓ
N

 

D
D

/M
M

/A
A

 

MODALIDAD * 

% PART 

V
A

LO
R

 C
O

N
TR

A
TO

 

EX
P

R
ES

A
D

O
 

EN
 S

A
LA

R
IO

S 
M

ÍN
IM

O
S 

(S
M

M
LV

) 

 

 

FOLIO 

EN QUE SE 

ENCUENTRA LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESENTADA EN 

LA OFERTA 

FOLIO EN QUE SE 

ENCUENTRA 

REGISTRADA LA 

EXPERIENCIA EN 

EL RUP. 

I UT C 

1 Nombre del contratante DD/MM/AA DD/MM/AA ☐ ☐ ☐ % 00 00 00 

2 Nombre del contratante DD/MM/AA DD/MM/AA ☐ ☐ ☐ % 00 00 00 

3 Nombre del contratante DD/MM/AA DD/MM/AA ☐ ☐ ☐ % 00 00 00 

4 Nombre del contratante DD/MM/AA DD/MM/AA ☐ ☐ ☐ % 00 00 00 

5 Nombre del contratante DD/MM/AA DD/MM/AA ☐ ☐ ☐ % 00 00 00 

TOTAL       00   

* I: INDIVIDUAL, UT: UNIÓN TEMPORAL, C: CONSORCIO 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA 

Ciudad. 

 

Referencia: certificado de capacidad técnica del proceso de Elegir la modalidad de contratación., 

Número Diligenciar el número del proceso cuyo objeto es: Transcribir el objeto del proceso 

 
Oferente:  
 

Nombre del socio y/o 
profesional  

Profesión 
No. de matrícula 
profesional 

Número y año del 
Contrato laboral o de 
prestación de 
servicios 
profesionales 

Vigencia del 
Contrato 

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  Diligenciar  

 

El proponente: 

  

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

 
 
__________________________________ 
Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  
Nombre: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Cargo: Diligenciar cargo 
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional  
 
 
Nota: Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el 
presente documento



ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS 

 
POLICÍA NACIONAL 

SALDOS CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA 

Ciudad. 

 

Referencia: formulario saldo contratos en ejecución del proceso de Elegir la modalidad de 

contratación., Número Diligenciar el número del proceso cuyo objeto es: Transcribir el objeto del 

proceso 

Con el fin de acreditar la capacidad Residual para la contratación de obras, a continuación, nos 
permitimos relacionar los contratos en ejecución que afectan mi capacidad en los siguientes 
términos: 
 

Contratos 
vigentes por 

Empresa 
Valor 

Fecha inicio  
(dd-mm-aaaa) 

Plazo 
(meses) 

Oferente 
Plural (Si, No) 

Participación 
(%) 

¿Está 
suspendido? 

(Si, No) 

Fecha 
suspensión 

(dd-mm-aaaa) 

                

1               

2               

3               

4               

 
Nota 1: la información aquí presentada, es veraz y se presenta bajo la gravedad de juramento, 
que se entiende prestada con la suscripción del mismo 
Nota 2: el formulario debe ser diligenciado por el proponente o por cada uno de los integrantes 
del consorcio o unión temporal cuando el proponente sea plural 

 
El proponente: 

__________________________________ 

Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

 
_________________________________ 
Firma del Contador público y/o Revisor fiscal  
Nombre: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Cargo: Diligenciar cargo 
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional 
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ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA 

Ciudad, seleccionar la fecha. 

 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA 

Ciudad. 

 
 
Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado 
de Información Financiera SIIF.  
 
APERTURA _____                     CANCELACIÓN_____ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 
 
Entidad o beneficiario      NIT     y/o C.C. ___________ 
Dirección       Teléfono   Fax    
Departamento     Ciudad    Municipio   
Denominación de la cuenta  Corriente ______estado___________ 
                           Ahorros _______estado___________ 
 
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, 
indicando el día del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en 
la respectiva cuenta y confirme a la Entidad, el proponente deberá indicar el correo electrónico 
para el efecto. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: _____________________________ SI (___) 
TELÉFONO:   ______________________________ SI (___) 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA:  
 
Entidad Financiera      Código       
Sucursal     Código    Ciudad     
Dirección       Teléfono   Fax    
Número de la cuenta            
 
 
(Adjuntar certificación bancaria) 
 
 
 
_____________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) 


